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AYUNTAMIENTO

DE

DE LASIERRA

Expediente nez 6L|2O2L
Procedimiento: Modificación de la Ordenanza Fiscal Reguladora del lmpuesto
sobre Bienes lnmuebles
Asunto: Modificación tipo de gravámen tBl Rústica
Documento firmado por: ElAlcade

El Ayuntamiento Pleno, en sesión extraordinaria celebrada en fecha 29 de

octubre de 202L, aprobó la modificación del art. 6 de la Ordenanza Fiscal

Reguladora del lmpuesto sobre Bienes lnmuebles.

De conformídad con lo establecido en el artículo L7 del Real Decreto
Legislativo 212004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de

la Ley Reguladora de las Haciendas Locales -TRLRHL-, se expone al público

dicho acuerdo por plazo de 30 días hábiles al objeto de que los interesados
puedan formular reclamaciones.

El expediente se podrá examinar en la Secretaría de este Ayuntamiento, de

lunes a viernes en horario de 9:00 a 14:00 horas.

En Palacios de !a Sierra, a la fecha de la firma digital del presente documento, que

obra al márgen.

ElAlcalde
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Ayuntamiento de Palacios de la Sierra
Plaza Mayor, 59, Palacios de la Sierra. 09680 (Burgos). Tfno. 947393001. Fax:


